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ORDEN de 6 dema~F delfJ72 por. la que se
prorroga el período M vigenc:ia:· de·una concesión
de admisión temporal otorgad4 a" la firma .R A n"
tonio Cobarro Tornero, S. -A.~, de Alcantarilla
(Murcia).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglan:¡entarios en el ex~

pediente promovido por la firma ,otB.An~Ilio,:C'obarro Torne~
ro, S. A.", en solicitud de que le sea prOr;roga.clo' el periodo de
vigencia de su concesi6nen régimen', deacimisi6I1 temporal,
otorgado por Decreto número, 1135/59,d'é,9:,da julio 'de igual
año (..Boletín Oficial del Estado- da) día: ~OdEf i8'ual mes y
añol, '

Este ,~inisterio, conformán(iose a 10 in:fot,mad'o Y, propuesto
por su Dirección General de Exportación, 'ha, resuelw:

Prorrogar por tres años más, contados a ',pai°tír ¿u,l dia 7 de
a,bril de 1972, el régimen de admisión t~IllP()rar;depií'ia para
su transformación en ensaladas defrutas~nalrilibHr,con de~~
tino a la exportación concedida a lafirmlil.,"'B.<Aóto~ioC()barrQ
Tornero, S, A ..,., de Alcantarina rM:,urciaJ',:por~c:retode este
Departamento número 1135/59, de fecha 9 ,dejuliod~igual 'año~

inserto en el ..Boletín Oficial del Estado:. geldia 10' de júlio
de 1959.

En la prórroga que por la ptesente se' autoriztt¡ deben~n con~
tinuar en vigor todos los demás articulas que establece el cita
do Decreto de concesión.

Lo que comunico a V. I. para SU conoCimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos 9:flos,
Madrid, 6 de marzo de: 19/2.-.-P, O,, el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Ferhándcz-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de marzo, de 1972 potla que se 41(Jn·
cede a la firma ",Europunto. 8.. oA,.~,el régimen
de reposición con franqutcüi" arancelara para ro
importación de ... lanas J1, fibras·'~tn.tffticas por ex
portaciones previamente 'reali:Wda'.s de prendas de
géneros de punto deiana.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament~os en el expe·
diente promovido por la· firma .. "'Europunto; .. ~,A."> Logrofto,
solicitando el régimen de ,reposición:con:.!t:anq,uicia, arancela
ria para .la importación de Ianas.·,y fibras'sinté;ticas· por expor
taciones de prendas de género de puntada. 'Iat).tl¡.

Este Ministerio" conformá;pdosealo itforma,do y propuesto
por la Dirección. General de Export¡¡¡,ci6Ih ha ,.' resuelto:

1." Se concede a la firma ocEuropuJ.1to~ S., A.», con domicilio
en Logroiio. polígono de Cascajos, s¡'q;elrégill1ende reposi~

ción con franquicia arancelaria .para la:. tmportadón de lana
sucia, base lavado o peinado, en se~o, .• Ianfl.la:vadll ¡j,lana"peina
da, hilados de lana. y fibra acrí1ica~en'Cf1,l>l~o'(loJ1hilad()s,por
exportaciones previamente realizadas de pt;endEt$:,,(iegén~rosde

punto de lana y de lana con mezcla de fibtaacriJi-ca, previa
mente realizadas.

L$s cantidades y calidades de lana arepO:tlfIr- sedetermina~
rán de acuerdo con el articulo octavodet· :QEicreto972/64 y ·t"1
2263/65 Y c;on los coeficientes que,'Q continuacipn se señalan:

1. Prendas menguadas.-Se considerar(l.upt8;ndal;' lt).engua·
das aquellas a las que se da forma dutanté,elpJ'{)c~sOde teje-:-
duria, Se computará, a efe~os conta:Ples(;qtl~,a'cada cienki~
logramos netos de lana contenidos'en l~s •. pnmdas .exportadas
corresponden ciento nueve kílagramos- t109'.kilog~os}de hi"
lados de lana.

En estas cantidades se han computado los '~upproductos de·
duciend- el valor de los derechos arance.lB,rios(juehabrán df'
satisfacer Por tanto, dichos subprQd,uctos.qucedt\nexentos del
pago de derechos.

2. Prendas cortadas ron -o sin . borde ~1I1stico~-';"Seconside
rarán dentro de este grupo ll:\s prendas de géne-r:bsde .punto a
las qu~ se da forma mediante corte o tii!3cTa¡ cron pu:ños y bor
des eJ.9.sticos unidos a la prenda en forma da, tejido continuo.,
Se incluyen igualmente dentro de este ~ftl'Upo,)as, prendas de
géneros de punto fabricado en piezas, Y B, las, CJ,tles~ da· forma
mediant~ corte de patrones. A. efectoscon~bles,;.. en este gru"
po se ,computará que a cada, cien kilogr&mos net-os de lana
contemdos en las prendas a exportar C()gesp-om:lenciento cua
renta kilogramos de hilados de lalla f14~r){ilo~áU1()sL

Igualmente que en el grupo anteri()T; en: esta ca:ntidadse han
computado los subproductosdeduc-iendo·eLvti.lqt tie ,los derBch'os
arancelarioJ que habrían. de satisfacer, por ;loQ..ue, dicbos sube'"
p-rOduCt05 quedan exentos delPagodede~Cl1os ttrancelarios.

En los d?s grupos anteriores, estos'coefj'cientes ,d.sre-posición
eEtán refendüs a hilados, debiendo ser Ci;)pvE:<l'tidosen los que
corresponda (según las normas' fiia~asén: al. filado Decreto
972164 y cuadros a él anexo) cuando' se trata de . importar lana

suc1/l, base lavado o peblado en seco, ¡ann lavada o lana pei~

nada.
3. Prendas mixtas.-Se consideran incluidas en este grupo

aquel1a.sprendas que no respondan a las caracteisticas sBfla
Indas para los dos grup(}3 anterioI'es y especialmente aquellas

. en lasque intervienen otros tipos de materiales en forma de
ap-lica<:ion; como napa, ante. tela, etc. La reposici6n 5610 afec-
tará al'género de punto de ,lana contenido en dichas prendas.

La caníidadde laha de>-tmpor-tadón en régimen de reposi
ci6n que.corresponda por, cada .' tipo deprenda. se determinarll
por la Oficina Textil del. Ministerio de Comercio, de acuerdo
con los" escandallos' presentados 'por el interesado,

2-" Se otorga estacondesi6n por un período de cinco allos,
a partir de la publicación de esta Orden en el .D()letin Oficial
cel Estado~, Las exportaciones que se hayan efectuado por la
firma ínreresaqa d.esrle ell:t de febrero de 1972 hasta la publi
cación é!); el ..Boletin Oficial d~l Estado,., también darán dere
cho a htPos.ición, siempre que:

al Se haya hecho conl3tar en las licencias de exportadón
y demás dócumentaCión necesaria para el despacho aduanero,
que dichas· exportaciones se acogem al régimen de reposición
concedldo_

bJ S'ehaya hecho constar igualmente las características de
las prendas exportadas, de tal modo que pueda determinarse
las cantidades correspondientes a la reposición pedida~

Elplazo< para solicitar las importaCiones correspondientes a
o:portac[cmes realizadas anteriormente será el previsto en el
Decreto -972/64.

3.<:1 Los paises de origen de las mercancías a importar con
f~·anquJ.cia.arancelaria, senm todos aquellos ('on tos que Espa~

fía mantiene relaciones . comerciales normales. Los páíses de
oestinoda las axport8cionesserán aquellos cuya. moneda de
Ftgo ses, convertible, pu<ihmdo la Dirección GeneráJ de Expor
tación, 'cuando lo estime 'oportuno, autorizar exportaciones a
los demás paises, valederas para obtener reposición con fran
qlhcia,

4. 0 En e,sta concesiÓn· se aplicarán las normas' establecidas
en el Decreto 972/64. d~ 9 de abril. y"en su defecto, las nor
mas ,generales .S?bre el régimen de reposición contenidas en la.
Ley de.24 -de diCiembre da '19f)2, Y normas complementarias para
laejecu,cióll de la mencionada Ley, aprobadas por Orden de
15 de marzo de 1963,

5.0 "La Dirección. General de. Exportación podrá dictar. las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión,

Lo q·ue comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrilil; 7 de marzo de 1972,-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández...Cuesta. '

nmo, Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION ~ .la Dirección General de Navega
ción por la que se declara la homologación de un
radioteléfono direccional pata su empleo en buques
mercant-esna:cionales.

Como consecuencia de expediente. incoado a instancia de la
Compafiía ... UniÓn Española de Armadores Pesqueros, Sociedad
Ar'-ónima~(UNASA);con domicilio social en Madrid. calle Fe~

rraz. 2. solicitando la homologación de un radioteléfono direc~

clonal para su empleo en buques mercantes nacionales; visto
el resultado satisfactorio de las prueJ;>a,s a que dicho elemento
ha sido sometido ante la· Comisión Técnica correspondiente y
compr:0tuW'0' que en el mismo. se cumplen las exigEmcias gene
rales.}' ~ec1ficasestab1f~cidasen el Convenío Internacional para
la SEJgqrid.ad de la Vida Humana' en el Mar. 1960. y normas
complerilentarias dictadas por la Administración española para
la aplicación del citado Convenio a los buques y embarcaciones
mercan~nnciQnales,(lista Dirección General' de Navegación ha
resue~tQ,d~clarAr'hOmolG:gadQ-' con el núl'i:m 0391 el radioteléfono
direcclonalpresentado por la. supradícha Compañía,

Laintitulacióncon que dicho radioteléfono ha de conocerse
en el mercado nacional es: Radioteléfono direccional marca
..Unasa~, tipo E-w".

Madrid. 3 de febrero de 1972.-El Director general, Amalia
Graiño.

RESOLUCION de la Direcdón General de Navega
ción por la que se dedara la homologación de dos
cJwlcco$ salvavida,spai'a s(~ uttlización en buques
y embareacion6smercantes-. nacionales.

Como consecuencia de expediente inc?8do a instancia de
don Roberto Nácher PlaneUs, industrl't.d, eón domicilio en Va
lencia, .calle Erudito Or-ellana, nUm-ero 9, solicitando la decla-
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Cambios

Cambios oficiales del día 16 de marzo de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

LOCALADMINISTRACWN

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se transcribe relación de asuntos so
metidos a la consideración del excelentísimo señor
Ministro de la Vivienda con fecha 25 de febrero
de 19?2. con indicación de la resolución recaida en
cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excolentisimo señor Ministro
con fecha 25 de febrero de 1972, a propuesta del ilustrísimo señor
Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto' en
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de
mayo de 1956, y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indi
cación de la resolución recaída en cada caso.

1. Córdoba.-Proyecto de urbanización de la ampliación yac·
cesos al polígono _Chinales»._Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 29 de febrero de 1972.-EI Director general, Emilio
Larrodera López.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Urbanismo· por la que se con
voca concurso público de méritos para la adjudi
cación de las becas para Arquitectos y Titulados
Superiores Urbanistas.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado» número 59, de fecha
9 de marzo de 1972, página 4184. columna segunda. se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo 1.3.1, donde dice: ..Las instancias, dirigidas
al ilustrísimo señoL' Director general de Urbanismo, se Wesen
tarán en e! Registro General del Ministerio de la Vivienda. en
las Delegaciones Provinciales del Ministerio en las Dependen
cias a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo". debe decir: «Las instancias, dirígidas al ilus
trísimo señor Director general de Urbanismo, se presentarán en
el Registro General del Ministerio de la Vivienda, en las Dele·
gaciones Provinciales del Minísterio o en las Dependencias a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo».

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanis
mo por la que se transcribe relación de asuntos so
metidos a la consideración del excelentísimo señor
Mínistro de la Vivienda con fecha 24 de febrero
de 1972, con indícación de la resolución recaleta en
cada caso.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Ministro
con fecha 24 de febrero de 1972, a propuesta del ilustrísimo señor
Director general de Urbanismo, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de
mayo de 1956, y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indi
cación de la resolución recaída en cada caso.

1. Salamanca.-Proyecto de la segunda fase del depósito de
abastecimiento de agua para los polígonos «Tormes» y «Montal
va» .-Fué aprobado.

2. Málaga.-Proyecto de terminación de la electrificación y
reparación del alumbrado del polígono "Carretera· de Cártama».
Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 29 de febrero de 1972.-EI Director general, Emilio
Larrodera López. '

RESOLUCION del Ayuntamiento de Eibar por la
que se señala fecha para el levantamiento del acta
previa a la expropiación de terrenos para edificios
escolares.

Acordada la declaración de urgencia por el Consejo de Minis
tros de fecha 18 de febrero de 1972 para la ocupación de terre
nos afGctados por el proyecto de Colegio Nacional y Parvularios
en el polígonO 31 de Eibar, el acta previa a -la ocupación se le
vantará en el Ayuntamiento de esta villa el día que haga 'el
quince hábil, a contar del siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado.. , a las once horas.

Lo que se hace público en cumplimiento al apartado segundo
del artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación.

Eibar. 14 de marzo de 1972.-EI Alcalde, José María Echeve~

rría.-l.747-A.
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Divisas convertibles

ración de homologación de dos chalecos salvavidas para su em
pleo en buques y embarcaciones mercantes nacionales; visto
el resultad'l satisfactorio de las pruebas a que dichos elementos
han sido sometido's 8nte la Comisión Técnica de la Comandancia
de Marina de Valencia, y comprobados que se curo'plen en los
mismos las condiciones generales y específicas establecidas, tanto
en el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar, 1960, como en las normas complementarias
dictadas por la Administración española para la aplicación de
dicho Convenio a los buques y embarcaciones mercantes na
cionales, esta Dirección General de Nayegación ha r~suelto de
clarar homologados los siguientes chalecos salvavidas:

Tipo de chaleco: _Zamarra» (para adultos). Número de Ho
mologación,~que se le asigna: 164. Intitulación con que ha de
ser conocido en el mercado nacional: «Nurimar».

Tipo de chaleco: _Escapulario» (pueder_ ser utilizados úni
camente por las tripulaciones, excepto en los buques de pasaje).
Número de homologación que se le asigna: 165. Intitualción
con que ha de ser conocido en el mercado nacional: aSandromar».

Madrid, 3 de febrero de 1972.-El Direc'tor general, Amalio
Graiño.

Como consecuencia de expediente incoado a instancia de la
Empr,esa «Sociedad Anónima Sanpere de Paracaídas», con do
micilio social en Barcelona. calle Amigó, números 22 y 24, soli
citando la homologación de una balsa de salvamento para. su
empleo en buques mercantiles nacionales; visto el resultado sa
tisfactorio de las pruebas a que dicho elemento ha sido sometido
ante la Comisión Técnica correspondient~ y comprobado que en
el mismo se cumplen las exigencias de carácter general y es
pecífico establecidas en el Convenio Internacional para la Segu
ridad de la Vida Humana en el Mar, 1960, y normas complemen
tarias dictadas por la Administración española para la aplicaCión
del citado Convenio a los buques y embarcaciones mercantes
nacionales. esta Dirección General de Navegación ha resuelto
declarar homologada la expresada balsa.

Tipo de balsa: Insuflable.
Número de homologación que se le asigna: 550.
Capacidad: 16 personas.
Intitulación con que ha de figurar en el mercado nacional:

_Beaufort_Sanpere_16_SE".

Madrid, lO de febrerb de 1972.-El Director general, Amalio
Graiño.

RESOLUCION de la Dirección General de -Navega
ción por la que se declara la homologación de una
balsa de salvamento para su empleo en buques m";
cantes nacionales.

1 dólar U. S. A. (l) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés: .
1 libra esterlina .
1 franco· suizo .

100 francos belgas .
1 lnarco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

{J} Esta. cotización será aplicable por el Banco de España--I. E. M, E.
a los dólares de cuenta en que se formalice el intercambio con los
siguien~es p~í.ses: Bul?aria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumama, Slna. y GUinea. Ecuatorial,


